
   

 

DECLARACIÓN SOBRE LAS PRINCIPALES INCIDENCIAS 
ADVERSAS DE LAS DECISIONES SOBRE LOS FACTORES DE 
SOSTENIBILIDAD 

 

TRANSPARENCIA DE INCIDENCIAS ADVERSAS EN MATERIA DE 
SOSTENIBILIDAD DE DIAGONAL ASSET MANAGEMENT SGIIC, SA  

Atendiendo al tamaño, naturaleza y escala de las actividades que realiza la 

Sociedad, así como los elevados costes que supondría y a que no se han 

desarrollado políticas de diligencia debida al respecto, la Sociedad declara que no 

tiene en cuenta las incid encias adversas de las decisiones de inversión sobre los 

factores sostenibles.  

No obstante, la consideración de las incidencias adversas de las decisiones de 

inversión sobre los factores sostenibles podrá ser objeto de desarrollo conforme 

al nivel de madurez de la gestión de riesgos ESG permita establecer metodologías 

firmes a tales efectos  

 

TRANSPARENCIA DE INCIDENCIAS ADVERSAS EN MATERIA DE 
SOSTENIBILIDAD CON RESPECTO A LOS VEHÍCULOS GESTIONADOS  

En relación con la transparencia de incidencias adversas en materia de 

sostenibilidad con respecto a los vehículos gestionados, de acuerdo con lo 

establecido en el art. 7 del Reglamento (UE) 2019/2088 del Parlamento Europeo 

y del Consejo de 27 de noviembre  de 2019 sobre la divulgación de información 

relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros, cuando se 

tenga en cuenta las incidencias adversas, de forma individual para cada vehículo, 

se incluirá en la documentación legal del mismo  una explicación clara y motivada 

de cómo tiene en cuenta el producto financiero las principales incidencias 

adversas sobre los factores de sostenibilidad.  


